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D E L A PROYINCIf t D E L E O N . 
3 s i i á o r i b s en to^Redaccioa e a M de Ü . JOSB G; KmjoNBii'.^-oalle d» Plateritu, n . ' T , — á 9 0 T Í . ' n l a f i o . 50.el semestre y 30eVltiraestiteea la'onpita'l. 

Los aiiuncios sé ináer taraa i 'meJio real linea. pa,m'lo,-i suscritares y un reiU l i a e i p i i á ios iiiie lio lo séan,: • 

•Luego que los Sres. AteaUetj Secretarios rcciháh los números- del liole-
tiu que mrrespimdan al dislnti). dispomlrm que se fijé un ejemplttr én el sitio 
de costumbre, donde perinmecerá hasta el recibo del minero siguiente. 

* las Seereiarigs cuidurán de eonsenar los Boletines coleccionados, ordena-
daliwtte ' pard su encudilermchn que deberá «eW/ícam cada año. León '16 i » 
Setiembre de 1860.—GENAUO AUS. - ' • '" • 
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S. M! lá Uciria nuestra Seño

ra.[Q. D. G ] y su augusta Real 

fanulia coiiliiiiiuu en el Hcal Sitio 

tle' S;m llilefoiiso s i» novedad en 

su impel íante salinl. 

" N ú m . 266. 

D E L GOBIERNO UE PROVINCÍA. 

SECCION DE ESTADÍSTICA DE I A PnOYINCIA DE LEOS. 

No liahiemlo cumpliilo los Ayunlamientoa <le los pnrlidos judiciales 
que á conliiiuauioii se expresan con lo dispuesto'un nruiilur de 15 de 
Junio últ imo relativa á los gastos 'del eeíisu de 1800 con aplicación ¡i 
fondos municipales;''he resuello comninarles con la inulta de veinte 
véales que liaré electiva si en el plazo de cuarto dia'no se diese 
cunipliihieu'.o á Id ordenada'en la-expresada circular. 

PAUTIÜOS JUDICIALES. AYUNTAMIENTOS,, 

Aslorga. 

Baíicza (LaJ. 

León. .. 

M u , 
ias de Paredes,. 

Ponferrada. 

/Otero de Bscarpizo. 
LSan Justo de la Vega, 
i Santiago Millas. 
jTurc ia . ; , 
[ Val do S . Lorenzo. 
\Villanieiji l . 

/Caslrillo de lá Valdtierna. 
[ Laguna;de Negrillos. ; 
IPiilacios de lif Valduerna. 
iQuintana y Gonyoslp.'. 
jltegueras de arriba. 
iSnn Cristóbal de la Polanlera., 
f San Ksleliáu de Nogales. 
VVillamoutáiu 

/Chozas de alinjp. 
I Rioseco de Tapian 
JSau Andrés del Ilabaiiedo. 
jSariejjos.. 
(Valverde dol Caininq., 
IVega, de Lufaiizones.. 

Cabrilliines. 

/Bembibre. 
Coliiiubrianos. 

ICubillos. 
| E n c ¡ u e d o . 
Hgüeña. 
f Lago de Carucedo.. 
VPáramo del SiL. 

PAIITIDOS JUDICIALES. AYUNTA3IIENTOS. -

l i t a ñ o . 

Sahagwv 

Valemiai 

Vetilla (LaJ. 

ViüufmncM-

i L i l l o . 
' (Itenedo. 

/Oastrotierra. 
iJ'oara. . 

' ' ) Villamarlin; d& D. Sancho. 
• (Viilamol. 

/(Hirdoncillo,. 
. Í ^ W Villamaflíiu. 
. „.:«.^iViUabotRate. 

/Pil la de Gocdón. 
I liodiczmii. 

.': ' ¡Va lde luguéros . 
•' [Vegaijueaiadai^ 

Í
Candin.. 
TrabadelO'. 
Valle de Fino!ledo. 

León, 0. de Agosto de 1805 , .—El GobernadorJosé ' María de 
Cbssío.. 

Gaoela (le) Tdo Julio—Níim. 188. 

MlN.ISTEIUO.:DE.LA UOUBllNACtOiN. 

Suhsecreiaria.—Nenociado 3. ' 

Eemitido, áinfoinie de la Sección 
de Estado y Gracia y . Justicia del, 
Consejo de- Estado, el expediente da 
autorización neijada por V. á, »\ 
Juez; (le primera instancia -de B r i -
viésca pata -pu?^!"' á i ) . Lorenzo 
Ruiz, Alcalde de la villa del Cutio, 
por allanamiento de morada,. ha con.̂  
sultado lo sigaiente: 

, «Esta Sección ha. examinado, el 
expediente en que' el Gobernador dte 
la provincia de Bíirgos denegií laan.-
torizacion solicitada por e l Juez, de* 
primera instancia de Briviesca- para 
ptocesai á D . Lorenzo. Ruiz, Alcalde 
de la villa de Cabo.. 

Resulta: 
Que habiendo, sido agraciado con, 

la escuela del referido pueblo 1). A u 
gusto José Morales, y t ra tándose de 
buscar casa para él,, se lo ofreció la 

viuda del: anterior Maestro Doña Xfa-
via Saez, diciéndole que hasta.(jiiese: 
pioporcionase. atroiloeal podia, ceder
te pacte de su, ctisa^ que la tenia .to
mada en, arrisado ¿ F é l i x Alonso: 

Quebabiéiidoseauseiuudodel.putí-. 
blo la viuda,, y viendoel Alcalde que 
el Maestto con, su. fiunilia y niuelilus. 
estaban, en. l a calle- íi la. puerta de. la. 
caaá de 1». María Saez, acudió al due
ño de. la finca para que le diese ias. 
llaves; y no halMudóse en-su. casa, 
la-recibió ua, hesmano, del. mismo, 
dueüo,. llamado. Btnigno, quien, su 
resistió, (i entregarlas-por tener órdeu, 
de su-hermauo de no cumplirlo miéii-
tras no se- otorgase escritura: 

Que- habiendoí ofrecido- e l Alcalde-
que-asi se- haria, accedió, el. Dciügnu, 
y abrió la casa: y entrando todos cu 
ella, se- colocó' el Hiiestro. en,- unas, 
habitaciones que se- veían, ,abiei:tas,, 
tomiindose nota ftrinnl de- lo* n ine -
bles que se veían, para, que-el Mues
tro, y la viuda pudieran entenderse 
respecto á lo que cada'uno tenia cu. 
la casa: 
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Que convencido después el Maes
tro de que DO podia subsistir en la 
lnibitiiíion de la Maria Saez, buscó 
otra casa; y como la encontrase, se 
M u d i 4 ella después de haber perma
necido 40 días en la de \a f mda 
tiaez: 

•Que asilas cojos, la Saez presentó 
ul 'Juzírado del partido un escrito 

:(le denuncia (juejándose del proce
der >dcjl Alcalde; j : .<;o!n¡)robada l a . 
i ertexa de lo antes expuesto, el J i i ix 
de primeva instancia, de conformi • 
d.-id con el dictómen del Promotor 
fiscal, solicitó del Gobernador de la 
provincia le 'autorizóse pafa conti
nuarlos procedimientoscontrael A l - _ 
•caldo, á quien reputabaautor^el de-. 
lito de ulláiiamieiito de morada dé . 
que liubla el urtículo_4Já del .Código 
penal: . . . . . . . 

• Que el Gober.nKd'or, ,de coíífor-
níidiid con el parecer -del Consejo 
provincial , denegó lu autorización 
íuudado en que eu lo's actos del A l 
calde no había n i ' lú .méiidr'aombra 
de delito; y porque la denuncia'de 
la viuda Maria Suez no tenia otra exr; 
]ilicacion que el reseuíimiénto que 
di'bia abrigar por no poderse realizar 
Iris promesas que en sus cartas lia--
cía a l Maestro de v iv i r atnbosen una 
misniu casa ahon-ándóse'>la; ' renta . 
que pagaba. .:.v 

Visto el art . 414 de! Código' pe
nal, por ei que se castiga a i 'qué en
trare en morada ajena contra ía vo
luntad de su morador: 

Considenmdo que no d é t e califi
carse de abusivo el proceder del A l 
calde ai procurarel ingreso del J/aes-
t io Morales en la casa de Mario Saez, 
porque consta que esta hiibia conve
nido con el Maestro -en cederle en. 
urrendamieuto parto de sus habita
ciones, y porque de la. aanera con. 
que el Alcalde procuró el citado i u -
u'reso no lo h'r/.ó contra lá voluntad 
de la duefiu de la casa ni con violen
cia, pues aparece que luc iéndose á 
la snzon auaentade del pueblo lo cita
da María había dejado las llaves al 
dueño de In finca, • quien concurrió 
con el Alcalde y . Maestro1 á abrir las 
jNjertas con las misuuis llaves, fVr-
nuitubi un iuventavio de los bienes 
t.ue se veiiui en las habitaciones que 
la Saczlitibin dejado ábiertás; ' 

I.a Sección opina que debe con
firmarse IB negativa del Gróbernu-

V liobiííudost gnado la Eeina 
i Q . 1). G.i resolver do conformidad 
c^u lo consultado por la referida 
Si .ccíi.n, de Ifeul órdun lo coino'ni-
r u á \' . S . para s u ' cono^iiiiicnto 
y efectos corres iHjudi i ín tcs i l i t is 
¡ruardi' ú V. S. nuiidms años . Ma
drid 17 de .Tniiir, de 1803 — Mira-
f'.ui-f.-i.—Sr. G^lie: nadur de la pro
vincia de B j t g ü i . 

ünceta del 3 Ja Agosto .—Nára. 21o. 

MUilSTElUO DE LA GOBERNACION. 

K E I L DECIIKTO. • ': 

E n el expediente j r a u l ó s de 
coiii | iulei)c¡ntsascilada é n t r e e l (lá-
b c n i n i l o R de la proviiicia de Ti i i r i í -
gona.y e l . J u e z d o iirinierá iiistan^ .j 
cía de It iuis, de los cunles resulta: 

Q i i t í ' » . l ' é d r o J J o i i a .Yidielhi , 
en co i iue | i lo de prq'pi'plnrio (le tiñ.'í 
l iucii sita en el léwhimi doul teus , 
aeuil ió i i l J u t f ü ' d e p n i i i e n i ínstnii» 
cin de,«lidia, c iuí lad. 'por .niedio do 
uti ' tutunlictodo reeoliiur, en ,<(ticja„| 
de (j'ue ' I) ' . Jos'é"Ca'in | in.. coiiío-coii-
ées iqminu deja linea.(Iiíj rei,cp-ciii,<.! 
r i l de . Valencia, á Tai i 'Uüona íiaíjia -
invadiiiq tina, poix'ion .de tei-reuo 

cíemlit .(Icsnioii.les,. a n a ncanilo. eo
lias y cngienilu el f in io de ellas 
s i i í (ii 'év¡6yei'm¡só"iii'"eg¥oeinnbii-
lo del iiropiolnrio::.. . i j .-:" < 

Q u e sustuiiciatlo el i i i lcr iücto ' 
s i n audiencia del demamlnilo por 
Jiajierlo asi solinitailu ul actor; ró'- ' 
cayó auto rcsti t i i torio en los lúe-
Hunos pretendidos por e l in ten s a -
d o , pero oslando para declararse 
ejfculf ir in la 'sentení ' i i i , en razón'' 
á no lialier,-e i¡itet' | iuc^lo apila-
eion, el Golnu'iiador, á i | u i e i i | i ie-
senló 1). J o s é Canipo la ojnirüimi 
inl i i l í i loi ia , i'ci| ,u¡rió .al Juzgadn de 
i i i l i i l i i c iu i i de acueiilu con e l Culi-
snjo .piovincial fiindiindose eu i|ue 
el asunto no podia ser ealillcado 
de de spojo , sino de una expropia-
cion por c a u s a de utilidad púb l i ca , 
pura lu cual no se liabian yuaidudo 
las formalidades prevciinlas: 

' Q u e eIJuez, d e s p u é s de u i rn ldo-
nlRlll)nilll., y ilu 'aciierdu (.'on e) iliél i -
ilion del I ' roniulor liscal, dictó au
to d e e l a r á u d u s e conipelenle en.ra
zón á que el negncio versa s o b r e 
una usurpac ión noloi ia de l derecho 
de | i i 'o | i iedad que no afiaivco acóm-
panadadeciiciinslancia alfjiiua i | i ie 
pueda cavacterizarile exprúpiacinn 
el autodel.despoiaute, s iu( |ui! l a iu-
poco telina aplicacuin lá l l c a l ¿ r - ' 
(leu de 8 de Mayo d e 183U, i iue 
excliive los interdi,-los coi l i ru . l a s 
providencias ndihinislri i l ivas, pues-
lo^|ui> pn e l p r é sen t e caso lió ex i s 
te i K u r r d o l i i disposición alguna 
dudada por la Adimnistniciun con 
onlerii iridad ú la | i rgüentaciou del 
i n l e i d i d o : , . . . 

Y hnlnoudo iusisl idó e l 'Oober-
nailor en su c i im¡><d i ' i i c i a , .de c o n -
l i innidai l con el Consejo pruvi i i -
c i a l , á ( | i i ieu oyó n i i c v . i i n e n l e , r c -
sul ló id ¡u'csou^e coornclo:. 

V i M o el a r l • l .* do, la ley de. 
I f l d e , ! uli i i de •ISóCi.-pi'grtn el cual 
un' puede olili^arsc á ini i i t i iu• ( lar-
l i ru la r , ciiriniraeioii ó: e s l a lde r i -
inieutii ó i|ne c e d a ó 'ei iajeue luipie 
sea de su |irop¡eilad p a r a obras de 
in le iés ¡ lú ld i ' O sin (|Ue precedan 
los iei|ii!i>itos ( ¡ l í e l a u i i s i i i a leyes-
la l i l eee : 

— 2 — 
Vislo el párrafo primero de la 

Real ó n l e u d i j 10 (le Se.tieinbce .de 
.'1845, al tenor del cual las oposi
ciones (|iie bajo cualquiera forma 
liueitiin inlcutarsc no son bastan-
les a paralizar una obra públ ica 
en cinso de; ójecncion ruando' se 
.Iralo (le dados y porjuicios.tjiie .al 
'ejecutar, las mismas obras se oca
sionen: pór la o c u p a c i ó n : d f T t e r r e 
nos, excavaciones l iec l ias^ i í . e l los , 
exl 'r íccjnnrjacal ' i eo* y depósi to 'do' 
iiialei'iaies y otras servidumbres 
á (|ue es lán necesariamente suje-

l.llisíljujn, l |i flebida i i ideiiunzaeion, 
' I i i 8 í|)ri')|íiei!aiiés c o n l i g u a s - i las 

i á m ü & i ú m r , , - * - , — « . • , .„ .».••• , : 
. , . Visto e l iar t . 8.", pár ráfo ci iar-" 
.to.(|e l.a,:ley,(le '2 de A b r i l de..1.8,43, 
(|iie enlre.|os-.asnntos rie-que- los 

- ( Jon^ j^p toy i i i c j i f t l i í spvno ic f tu^ io . . 
Tr i l i i iuáles i'onip.i'eude.el, resarcí.- ' 
l i i ieulo de los dartos- y perjuiciós 
o'^asi(in.ados_[Mir..J.a ,eje.t.ucj.oii_(|.e. 
las obras pú l i hca s : 
i í ' . 'Víslul lai l teaból 'doh de f.'.'-db-
Mayo d e . i S ' Í S , en ,(|iie se establea 
Co',(|Ui!.s¡(!iu|ii'f) (|ue.la ocupaciuii. 
de leí renos de (ij opiedad part ic i i -
l'ar baya de ser j i e ipé tua ó indeli-
ilida deben snjjiii'rso los triimiles 
l irescril i is en la iey de 11 deJu-
liiode ISoOsobie expropiac ión for-
zósa ; y los i l i la <lc,2 do Abnl.-.<|((-
i.84r> y lleales d ispós ic iones de l'O" 
de Selienibie y 2 de Octubre del. 
inisiuo año .cir los ' casos,de' tlartos 
y perjuicios y servidumbies: 

Vislo e! .a i ' lv25 del re^laniop-. 
lo de 27 'dé Jui i i i .líe , 1855 para 
llevar á ejÍMMicióii la ley de 17.de 
Julio de l'B"i(i,.s(;giin el cual, cuan . 
do ' se f a l l e ' i . las dj.sjwsiemncs 
cóiitÍMiidas en'la c i i a i l a jey . i i i id i i 'm 
las partes iulenlar la Via conten
ciosa anlo el, Consejo Ifeal c o u l n r 
la d e c i s i ó n ' . g u b e r n a t i v a que se 
üdople s ibre la necesidad'de. (pío 
e l lodo ó palle de una propiedad 
deba ser cedida |iara la ejeciicimi 
de las obras púb l i cas , provinciales 
ó municipales declaradas de úl i l i -
dud públ ica : 

Considerando: 
1." Que la coiiipeleneia dé la 

Adniimslraciou'para conócer, y de 
eidir las'reclainacioncs (pie náceu. 
de la exprnpiaeion forzosa v iene» 
ilespues de su propio acto,, .d.cela-
i'.indo q ;e la. obra pniyocuda. es 
de util idad públ ica é ind:sp.e.iisa-
ble para ejocutár lii cesión ó enaje-
Jiacioii del loilu ó parte Je nnapro-
piédad pai i icular : 

2 • Que liabiélldQso .suscitado 
dudas acerca, de, la:iuleliaeiicia y. 
opl icari i in de la ley de 17 de Julio 
de 1851! y de las I'eales.disposi-
í ioucs postiM'iul'csde í i ) de Svliem-
I-re y ' 10 .le O.'lulire de 1855. se 
exp id ió la l leal ó rden dtí 1.0 de 
Mayo de 1848, enn iii'i'ep,lii a l a 
cual e u a m í o la ocupación de Ierro* 
ims de prupiedad par l ic i i lar baya 
de ser p e r p é l u a ó indelinida, como 
sucede en el presente caso, baii 
de observarse los IrániHcs piescri 

losen la mencionado ley tic H do 
Julio de 4 8 o 6 : 

o . ' Que la propiedad está ba jo 
la salvaguardia de las leyes y de 
los Tribunales ordinarios, y en su 
consecuencia los dueflos ile l é ñ e 
nos no pueden ser obligados á ce-
dedos poi'causa (le util idad p ú l i l i . 
ca sino cu los casos y con los re-

•quis i lós que las leyes lian tleler- ' 
•mitíiiilo": •:„.•• '• 

4." Qup uno d.' los requisilos 
indispensables consignados cu el 
a r l 1 ." de la ley de expropiación 
es la dclcaracion previa do la nece
sidad de ocupar todo el lerreno 

n(|ue.bnbici^(le.sei'..>eiiaji!niido,,de.-. 
claraeiou que no exisle respecto "'fr
ía parte de linca invadida por el 

-concesiouaiio-del- fen'o-ca'rrir 'de 
. Y a j e n c i a . á . T a r r a g o n a : ' , '. 

' 5.*. Que los hecliris perlurbado-
resde l dcrecbo de propiedad, pro-

.cedieiitlo. ii la deylai'íieioH de la-Ad-
i l i in i s t iac ion , quedan reducidos al 

' caráctel':'de privados y s'Oinctiilos aT 
l'iiui(i 'coiniii;'aun(|tiL-'té"ngaii pqrob- • 
jótó la e jecución .de una obrá ; de' 
ii'itures p ú b l i c o : 

\ G,° Que el art . 2 5 i M .regla-
nieiitó' ' dh :2" ' de. Ju l io de 1 8 5 5 , 
i|ne excluye la inlerveneiini.de la 
"Autoi i lad judic ia l contra la decla-
raciOu ()(((! nq tia.ya'sido liccliacou-
l'ofine á las disposiciones de la ley 
lio 17 de Julio de 185Í5, Reales 
(leci'elos''j': rejilaincnlo citados, se 
reliere cvidunteinenle al caso de 
estar; [ioc.(ia,: l . a .declarae iou 'dé u t i 
lidad púldjca y necesidad, de la ' 
expropiac ión i del todo ó parle da 
una linca, y nó puede ser aplica-
bln al caso;eii ipie falta aijiiella du--
claracio.n. ii'.ie es-el/de la' presen-
lo coiii|ieteii.c¡a: 

7 • V cousiderándó- , linnlm'en-
le, ipu! Unnpoco consta en el ex-
pedieulo piovidencia alguna espe
cial de la A d m i n i s t r a c i ó n que pue
de énloui le rso contrariada por el 
¡ u t m l i c l o ile 'recobrar, aduiilido 
por el Juez de primera instancia de 
Iieus; 

Oido el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir oslo compe
tencia á favor de la Auloi ' idad j u -
diciíi). 

. Dado en San Ildefonso ¡i 'vein-
t i cua l io de Julio de Vá l Í J . —KtHá 
rubricado do la l leal ni i ino — l ' ^ l 
Min i s l io de la Cobernaciun. i ' ' lo-
rencio liu.lriguez Vanitiiuidu. 

DE LOS AVL'.NTAA'I1E.N1'ÜS 

Álcalt l i t i consftí .utiuiHi! i leSan Es-

I t ' l u i i i le Yti lducxti . 

El reparlimlenlii de la cmdi ibuciou 
tcrriíorial de c.-lc A\ imlamícnío para 
.el año ccoiióinico de ISIÍIÍ al i-SOí. MI 
llalla™ de nianilicslo cu la Secretaria 
del A\iiiilaiaicnlo por espacio de odio 
dius. desde la Inserción de.esle 'anuncio 
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en ol Bolelin oficial ile la provincia, pa
ra que los mlcresailus puedan en tlich» 
lériiiMi» reclamar de agravios por error 
en la aplicadim del lanío,por cíenlo 
qne ha servido de lipo para el seilala-
mionlo de las enólas ¡ndivuluales. San 
Esteban y Agoslu-l.'de 1853.—ttafaól 
Cvrbajo. 

A/caldiu corislitucmial de Gu-
sendos dé los Oteros. 

El reparfimlenlo (le la conlribocion 
territorial de eslu Aynnlamienlo para el 
año eeonóinicode 1803 al de ISGi, se 
haltera' 'de 'manifiesto en la Sccrelaria' 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias desde la inserción de esle annncio 
en el. Bolelin oltcial de la provincia, pa
ra que los inleresádos puedan en dicho 
lérmino reclamar de agravios por orror 
en la aplicación del lanló'por;ciento que 
ha servido de lipo para el señalamiento 
de .las ouolnS; individuales. Gusendos 
<le los.Oli'ro.s i . " de :Agoslo>de 1803;— 
Miguel Gorizalez;, í 

'Alcnldia cojutitucióudl de 
• •• Quiñilina del Marco, 

El amillaramienlo déla contribución 
terrilorial de este Ayunlainiento para 
el aüo económico de 1803 al de 18B4, 
se hallará (le maniliosto enla Secretaria 
del Ayunlitmiehlo por espacio de ocho 
(lias desde la inserción de' iislé anunció 
en el BsletiU oficial de la 'pi'o'vimjia, pa
ra que los interesados piiedini en dicho 
lérinino reclamar de agravios por error 
en la aplicación del lanío por ciento que. 
ha servido de lipo para el señalauiicu lo 
de las cuotas individuales. Quintana 
del Marco y Agosto 3 d é l 8 0 3 . - ^ A n l o - . 
nio Alija. 

Álcaldiá constíliiciona! de 
Quintana del Marco. 

El reparlimienlo dé la conlrihncion 
terrilorial de este Aynnlamienlb para 
el año económico d e 1803 al de ISOí , 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayunlahueiilo por espacio de ochu 
(lias desde la inserción de esle ammuio 
cu el liolelin olicial'de la provincia, pa-, 
ra qué los inleresádos puedan en dicho 
lermino reclamar de agravios por error 
en la apUracmn del lanío ]>ov ciento qne 
Ira servido de lipo para el sefialamion-
ln de' las cuolas individuales. Ouin-
lat'a (k'l Marco y Agoslo 3 de 1803.— 
Amonio Ali ja , : ...' . 

A lailtlia conslilHcioiial de 

Oí-rja de Sujambrc. 

Kn'los pastos c o m u n e s de esto 
' l islritn se ludió una yc^ua con su 
<ria, é ignoraoilosede dónde es su 
' 'nono, si; expresan á tu i i l iuuaviun 
las s señas para que su din•fto pase 

á recogerla abonando los gastos. 

Alzada seis cuartas, pelo ras-

Uño'claro con sefial esgni raila en 

la Crtíiile: el potro rasgado de se

ñal por lo calieza, y se conoce que 

la mas (le ella ha ¡ m í o m a n i o b r a d a ; 

pelo cas t año , su levanto do cinco 

cuartas escasas. Oceja de Sajam-

bie 5 de Agoslo de 1S65. '—El A l 

calde, T o m á s Redondo. -

DE LA AUDIENCIA DEL TERMT.OMO. 

SECUETARtA DE GOBIERNO 
- DE LA 

• Audiencia de. Valladolid. 

Vor el Ministerio do Gracia y 
Jnstieia se dice al. > . Regento dé 
ésta Audiencia: coix; fecha veinte y 
uno dehactual de Ketjl ürden lo si
guiente: 
• «Por el Ministerio de la Guerra, se 

traslada con fecha 7 del corriente i 
éste de íjracia y . Justicia la Real ór-
den que sigue: El 'Sr . Ministro de la 
Guerra dice hoy al Ingeniero gene-
ral;lo. siguiente:—He dado cuenta .ú 
la Reina (Q. 1). G.) déla consulto que. 
V . E." dirigió ó é s t ! Ministerío eu 
14 de Junio del año' próximo posado, 
acerca de que para lá formación de 
los. expedientes que cóiv arreglo á 
las Reales órdenes' de 23 de Diciem-
li're de 1858, y 1 ' de Marzo del p r i 
mer año mencionado, se instruyen 
en los Regimientos del cuerpo de su 
cargo, cuando alguno de sus ind iv i 
duos solicita pasar al Batallón • pro
vincial del punto donde reside él pa
dre, madre ó la persona it quien se 
cree con la obligación de proporcio
nar el sustento con su trabujo, ocur
re freQuentementeladificultad de que 
al solicitarse de las autoridades los 
documentes justific'otivos, 'estás no 
los remiten porque los interesados 
no pueden pagar el costo de las cor
respondientes legalizaciones, de lo 
cual resulta que úiucameute los que 
tienen recursos bastantes, sou los 
que se prestan á lincer los gastos ex
traordinarios que aquellos ocasionan 
como lo prueba el oscesivo numero 
de expedientes que se encuentran 
pendientes. Enterada S. M . así co
mo también de lo manifestado por 
el Ministerio de Gracia-y Justicio, 
después de haber oído ti la Sala de 
(iubierno de la Audiencia de esto 
Córte, se ha servido resolver que en 
lo sucesivo, en vez de exigirse la for-
malidud de legalización poní dar va
lor á los doeumentos que con tal ob
jeto se pidmi, sean estos examinados 
por el Alcalde del pueblo respei'ti-
vo y que su visto bueno acompaña
do del sello del Ayuntnniieuto, baste 
paia jesponder de la autenticidad 
do los mismos » 

Y dada cuenta en Sola de Go
bierno ha acordado su ci impüinien-

to y que se circule en los Boletines 
oficiales de las provincias del Terri
torio, para que llegue á conocimien
to de las personas á quienes incum
be su cumplimiento. Valladolid Ju
lio 31 de 1863.—Lucas Fernandez. 

" PE LAS OFICINAS DE DESAMOltlIZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Propiedades (/ Derechos del Estado 
• de la provincia de Lem. 

La puntual y exacta recauila-
cion: de las rentas por lincas, foros 
y eeiisos que á nombro de la I l a -
ciéilda públ iea nsloy adminis l ran-
ilo,.cs una do mis mas pr inc ipa íes 
qbligaciYmes y él servicio que con 
mas preferenciá c ó n s l a u t e m e n l e 
se recomienda por la Dirección ge
neral . A llenar- los justos deseos 
de ésta dedicaré .Unía'mi a t enc ión 
empleando cuantos medios están 
previstos en las instrucciones, 
cuando por parle de los arrendata
rios, forislas yceusola'rios' hubiese 

. morosidad en el pago de sus dcs-
c u b i c r l o s ó cuotas que anualmente 
vienen satisfaciendo al l is iado. 

• Sabida es, y ellos no deben i g 
norar la época eii qiie .vencen los 
plazos do cada anualidad, (ludien
do por punto general lijarse el 8 
do Setiembre plira las reulns ó gra
nos, cualquiera que sea su proce-
détifcia, v el 11 de Noviembre las 

d e m e t á l i c o . Llegada que esta sea 
y advertido d é l a falla de ingresos 
en los respectivos partidas de las 
rentas de que se trata, u s a r é se-
guidamenle de via rjecnlica expi
diendo apremios contra los moro
sos, sin q u e á mi pesar pueda evi 
larlcs este conflicto ni atender las 
gestiones que pudieran intentarse 
en juslilicacitíti del retraso en los 
pagos. . _ ' 

Por eso y deseoso de evitar los 
perjuicios consiguientes que hab rán 
de ocasionar, las ejecuciones si á 
ellas se diere lugar, me anticipo á 
consignar l a 'ob l igac ión en que se 
encuentran de uo retrasarse en la 
realización do sus adeudoscumpli-
dos que sean los plazos respecti
vos; ¡idvirliémloles qne la recau
dación estará abierta desde el din 

• l'.0 de Setiembre y que los apre
mios s e ' e x p e d i r á n los d ías 5 de 
Octubre y 5 de Diciembre próxi 
mos, si á la lerminaciiin de estos 
plazos no se hubiesen hecho elec
tivas todas las partidas pendionles 
(le cobro tanto por r e ñ í a s como 
por foros y censos. 

Con és te molivo, recomiomln 
elicaznienle á los S í e s . Alcaldes 
eqnstilucionoles y pedáneos de los 
pueblos que den al anterior anun
cio la conveniente publ ic idad, l i 
j ándo le en lóssi l ios acostumbrados 
para que las prevencimies conteni
das en el tnisnio ; que en su tija 

se pondrán en p rác t i ca , puedan l l e 
gar á conocimienlo de aquellos á 
quienes van dirigidas. León 5 de 
Agoslo de l i i G ó ^ V i c e n l e J o s é 
de Lamadriz. 

í P a r t i c l o j u d i o i a l 
DE SAHAGÜN. 

Continúa el eslracto de las inscrip
ciones drfeetnosas r/ue se lia' 
lian en elliegistro de este par- • 
lido. 

SAHAGUN. 

Búslica, Poza, Guindalera, Hera, do 
Gregoria Luna; hijuela año de 1837, 

llúslica, en i d . , de-Facundo Luna; 
hijuela en id. . 

llúslica, en Peñinos, do Luciano La-
garlos; venia año de 1858. 

llúslica, en Valderaduey, de Simón 
González; venia año de 1889. . 

llúslica. en San Uarlolomé, de Fran
cisca Villalba; venia en id. 

Itúslica, en Valdevurelo, de Vicen-
le González; venia en id. 

Uúslica, en Alameda, no consta el 
nombre del inleresndo, cabida una fa
nega, linda O y N . alameda de l'ons. 
111. .losé Fons y P. prosa; venia en id. 

Rústica, no consta su situación, de 
Maleo Sanios; venia cu id. 

llúslica, no consta su situación, do 
Juan JIonle, cabida una fanega; venia 
año de 1800. 

Uúslica, no consla su siluacion, ca
bida de 2(10 cepas; de León Gil, venia 
en id 

No consla la finca ni su siluacion, 
de Emilia Canto Blanco; redención año 
de 1861. 

llúslica, no consla su situación, ca
bida de 2 fanegas, deApolinaria lloales; 
venia en id. 

llúslica, no consta su siluacion, de 
Ambrosio Borge; venta en id . 

Rústica, en Valderaduey, de José 
Tocino; venia en id 

Urbana, nu consta su situación, de 
Francisco Nava; venia en id. 

Urbana, no consla su siluacion, do 
Mariano Luna; hijuela en id. 

Urbana, no consla su siluacion, de 
Maleo Galán; venia en id. 

Urbana, no consla sn situación, do 
Anloaio Anuyo; venia en itl. 

Urbana, no consla su siluacion, de 
Benilo Franco, venia en id 

Urbana, no consla su situación, de 
GCrlrmlis Herrero; venta en id. 

Urbana, no consla su siluacion, de. 
Casimira Díaz, venia cu id. 

Urbana, no consla su situación, de 
Vicente García; venia en id 

Urbana, no consta su siluacion, de 
Eugenio Conde; venia en id. 

Urbana, no consla su situación ni el 
nombre del inleresado. linda O llenan-
ció Fuel le, M calle del Pozo y P. pia
dora de S. Marlin; venia en id. 

Urbana, nu consta su situación, de 
Eslanisluo R'dz; venia en id. -

Urbana, no consla sn silur.cimi. de 
Valentín .Medíavilla; venia en id. 

llúslica. no consta su sümirion. de 
llamón Luna, ver-la afai de 18IÍ2. 

Üii.slica, en Solo, cabida 2 igualas, 
de Josefa Illanco; hijuela en id. 

Rúslica', en Valdccastollanos, (lebe-
gunda lisléh'.uw).; hijuela en W. 

Urbana, en Carnicerías, de l'allasar 
Fernandez; hijuela en id. , 

Urbana, no consla su siluacion, da 
Tiburcio Garfia; venia en id. 

Urbana, no consla su siluacion. de 
Jijsifa Blanco, hijuela en id. 
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Alilcu del Puaile. 

Rúsli '.a, no consla su siliiadon, ca-
ti'ula de 4 «'li-imiics, de Félix liurcía; 
licrenei;!, afiodo 1S5Í. 

llúslii:a, en Pago de Matabueyes, 
deGahriclSamloval; venia añodu 1So3. 

Ilíislica, en Escalada, del'edro San-
doval; lierentia, año de ISIÍO. 

llúslica, no c.onslasu siluncion. ca
bida de í lieminas, de Uallasar Berme
jo; venia en id. 

llúslica, en Abajo, no consla el nom
bro del interesado, tábida una fanega, 
linda N. Bartolomé Samlovaly M. com
prador; venia alto de 1857. 

liústica, no consla su siluacion, ca
bida una heimna, de Melchor de Prado; 
venia en id. 

llúslica, no costa su situación, ca
bida una fanega, de Eugenio Uonzalez; 
venta en id. 

Rústica, no consla su situación, ca
bida de 6 celemines, de Anselmo Iteye-
ro; venia en id. 

Rústica, no cón-sla su situación, ca
bida de i liominan, de Alejandro Uran-
doso; venia alto do 1SS8. 

Rústica, no cosía su siluacion, ca
bida de una fanega, de l'olicarpo Riol; 
venia ano'de 1851). 

llúslica, en Sorribas, no consta ' d 
interesado, cabida de í homilías, linda 

.1 ' . camino de Villamóndrin, M olra de 
Ilai lolouió Saudoval; venia en id. 

llúslica, no consta su situación, ca
bida i liemiuas, de Isidro Paneta, ven
ta en id. 

Rústica, no consla su siluacion, ca
bida de 2 celemines, de Melchor Prado; 
venia en id. 

Rúslica, en Camino Praderas, de 
Manuel Nicolás; venia en id. 

llúslica. no consta su siluacion, ca-
liida de una heni'ma, de Gabriel Bando-
val; venta, año de ÍSliO. 

llúslica, en Trigueras abajo, de.loa-
i[u¡n Piulo; venia en id. 

Rústica, enCallada, cabida do 4 cele
mines, de id. id , venta en id . ' 

llúslica, no consla su situación ca
bida de una hemina, de l'elipe Uonzalez; 

. venia en id. 
llúslica, no consla su situación, ca

bida de 2 celemines, de liai tolomé San 
doval; herencia en id. 

Itúslicá, no consla su siluacion, de 
Diego Halbuena; venia, año de 18(11. 

tíúslica, no consla su situación, ca-
liida de i celemines, de Melchor Prado; 
venia cu id. 

Itúsiica, no consla su situación, do 
Luis (ionzalc;'.; venia en id 

.No consla la linca ni su situación, 
de el Concejo de la Aldea; foro, afio de 
•18(i2. 

Urbana, no consla su situación, do 
Isidoro Ualbuena; venia año de 1852. 

No consla la finca ni sil siluacion, 
de. Vicente Nicolás; venia, aiiode 1855. 

No consla la limM ni su siluacion. 
(le Andrés González; herencia, año de 
185B, 

No consla la linca ni su siluacion, 
de Julián Sandoval; herencia en id. 

No con la la linca ni su siluacion, 
de Venancio Caso, venia en id. 

No consla la finca ni su siluacon, 
de Isidoro Ualbuena, venia en id. 

No consla la linca ni su situación,, 
del mismo; venta, año do 1857. 

No consla la linca ni su siluacion, 
de Jorge García; venia, año de 18o8. 

No consla la linca ni su situación,, 
de Juan Francisco Sandoval; venia, año 
de 1859. 

No consla la finca ni su siluacion, 
de póslumo de Alaria Villavorde; venta 
en idem. 

No consta la finca ni su situación, 
de Fausto González, venta, año de 18(i0. 

No consta la linca ni su situación, 
del mismo; venta en id. 

No consla la finca ni su situación, 
del mismo; venta en id. 

No consta h íbica ni su situación, 
del mismo, venia en id. ' 

No consta la linca ni su situación, 
de Joaquín Pinto; venta en id. 

No consla la finca ni su situación, 
de Felipe Gómez; venta en ¡d. 

No consla la linca ni su siluacion, 
de Melcliou Prado; cambio en id. 

No consla la linca ni su siluacion, 
de Vicenle González; venia, año de 
1801. 

Ño consla la finca ni su situación, 
de Pedro Pozo, venia en id. 

No consta la finca ni su situación, 
do Manuel Andrés; cambio en id . 

No consla la linca ni su siluacion, 
de Alonso llodriguez; cambio, en id. 

Almimza. 

Urbana, no consla sil siluacion, de 
Gabriel García; venia, año do 18Í0 . 

llúslica, en Pago de Manzanal, de 
Agustín l'oruandoz, venia cu id. 

llúslica, en S. Pelayo, de Santos 
García; venta, año de 1 8 U . 

llúslica, en Las grandes, de Manuel 
Garrido; venia en ¡d. 

llúslica, en Sanio Crislo, de José 
Ruiz, herencia, afio de 1852. 

Rúslica, en Valderijas, de Ana Ma
ría Ituiz; herencia en id. 

lltidlica, en Rozas, de Migue! Ruiz; 
herencia en id. 

Rúslica, en Magdalena, de Bcnilo 
Prado, herencia en id. 

llúslica, no consta su siluacion, ca
bida de un celemin, de Renilo Ruiz; he
rencia, año de 1853. 

fSc conl imará . J 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIGECCION GENERAL DE ADMINISTRACION M I L I T A R . 

No habionrto causado romnte la subnsta intentada simultánea^ 
mcnUi en 'ifcsdel mes anlcrior, ante esU Dirección y la Intendencia do 
las Islas Yalearcs, pura adquirir el número de quintales de cebada que 
con designación de F¡)ctoi,iast al pié se expresa, so convoca á una 
sogumln licitación, -que se celebrará en ios eslrailos de ambas c i 
tadas dependencias el día 18 do Agosto actual á la una de la larde, 
con ¡jujecion á las bases y condiciones del anuncio para la primera 
subasta, l'eclia 5 de Julio últ imo, publicado on la Gacela del pro* 
xiaiQ inni?H;r 4 y bajo los mismos precios üniitcs que cu aque* 

lía rigieron, los cuales se fijan á continuación. Madrid 5 de Agosto de 
18G3.—I) . O. de S. E . — t i l Intendente tíecrelario, Joaquín Galvuz. 

CUAPUO DE LAS FACTOItlAS, DE LOS QUINTALES DE CEBADA Y DE LOS' 
i'iiiicios uinri ís . 

FACTORIAS. CEBADA. 

Qnintalescastellanos. 

Palma de Mallorca. 

PreciíJá límites 
del i j i i intul . 

Rüules. Cént . 

Del país. . . . . 300 
Del continente. l.OUO 

1.3000 35,13 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

CARTILLA DE LOS JUZGADOS 

c í o p a z 

POR D. REMIGIO SALOMON. 

Scsta edición aumentada y mejorada. 

En las principales librerías de las 
capitules de provincia y de otros 
puntos, se vende ya á CINCO REALES, 
la cartilla fle los juzgados de paz, por 
Ü. Remigio Salumon, Juez de prime
ra instancia de Santander, r rawie»-
dada de lleal órdeiu muy mejorada 
en *su parte materiat y alimentada, 
entre otras cosas, con las disposicio
nes legales que se han publictido hasta 
el dia; con muchas advertencias y 
consejos que pueden ser útiles ú los 
Juecesy á.uisSHiivetnrios.en losmtil-
tiplicados casos de duda que ocurren 
en la práctica, con el testo íntegro 
del notable Real decreto de U0 de Ju
nio de IHG'2, sobre disenso paterno, 
con minuciosos tormularios, según 
este, y según también la ley de No
tariado, de 28 de Mayo y el Regla
mento para su ejecución, de 30 de 
Diciembre del propio año y con. un 
apéndice. 

Ruede, pues, asegurarse que es 
una obra completamente nueva, de 
inler. s positivo y de frecuente y ne 
cesaría consulta para toda clase de 
personas: forma un bonito tomo en 
octavo prolongado, de letra compac
ta, pero clara, que, adenuis de ven
derle donde decimos al principio, se 
remítiríi iranca de porte, ai que en 
cart£ franqueada incluya diez sellos 
de cuatro cuartos, á. los Editores, 
Sres. Hijotí de llodriguez, del comer
cio de libros, calle de Orales, Valla-
dolid, advirtiendo que los que tengan 
ejemplares de cualquiera de las otras 
edicioiies de la Cartilla, mandarúu 
solo nueve de dichos sellos y que en 
los pedidos por mayor se harán reba
jas proporcionadas ¡I su importancia. 

V A P O R «CUCO» 
destinado, d hacer el servicio de mrga y pa-

sage entre Santanderj Comillas, San Vi

cente, Uanes, ¡Uvudesella, VitfariWosa, 

Gijon, Avdés , Luarca yliivadeo. 

Esle hermoso vapor de liierro 5 hélice 
que.ncülta de conslruirsu expresamente para 
esto carrern con la nwyor soli'iflz. eu Ingla. 
térra, saidrá de Sauluiiúcr lodos loá titas i.° 

v l o ilu cada meSj y de Rivadéo los dias 
7. y 2 á . 

P R E C I O S D E L P A S A J E . 

EN 

De Í
Comillas... 
S. Viutmie. 
Llauus. . . . 
iliVíidííseJIít 

« Villaviiíiusti 
d Jüijjuii... . . 

Aviles.. . , 
Uiarua. . 
lí-ivadóy., 

óUis. 
40 „ 
üü „ 
ííO „ 
üü „ 

1UO „ 
láü „ 
140 „ 
m „ 

lUrs. 
14 „ 
ÜO „ 
24 „ 
50 „ 
ófj „ 
40 „ 

50 

A la carga so le señalará un lie tu móitico. 
La Empru<a. snpriniirá ea cudu ViüjVIa 

escullí do ulgtuiu do estos puertos, que sa 
designará nm¡e¡p;¡d;imente por los cotisig-
iiuturiobdoSantaiidur a ftivadéi). 

Lo despacli;iueuS;H)lüiiiler los Sres. Pa 
roz y (jareta,—En & millas, Ü. DOIIIÍUJÍO A , 
CutíVíis.—liu S.iii Vicuiitü, l), Vio del Caín-
y o . — l í a Llaues, D.Juua Posada.—En Iti-
VÍIII jtilla, los Sres. Prielo y Sanclioa.—En 
Villa viciosa, D. Pedro Harreilo.—En Cijun, 
D. Molilon Gouzaloz.—En Avilós, D. Fel i 
ciano Suarez ,—Ea Luarca, los Sres. l u -
fanzon y. Bel ira ti v en lUvudeo, D. Francis
co A . de Uonjjueulioa. 

E S T A D O S D E L M 0 N T I J 0 . 

A las diez Je la inañniia ilul ilia 
quince dul [iróximo mus de Agoslo, 
eu la casa del niuiile de San Mai -
lin (Je Valde|iueblo, término de 
Miij'urgn, tundra alecto en [n'iltliea 
licitación, el ni'riendo de los pastos 
do/ inisnio moiile. Al s¡i>iiienle dia 
diez y seis y á la misma Jioni, se i c -
malará taniliien la poda de Encinas 
y arreglo del arbolado i.el mismo 
monte, coni'ormc á los respectivos 
pliegos de condiciones ipie pondrá 
demani l ies toá los limitadores el Ail-
ininislnidor de S . E .—Joaquín 
Pérez Juana. 

Wpreilla de JÜS&Ü. fítídoiidü. Platerías,?. 


